
 
             Corte Superior de California, Condado de San Joaquín 
 

CENTRO DE AUTO AYUDA 
AHORA OFRECIENDO TALLERES  

Empezando Enero 6, 2011 
 

Para servirle mejor, el Centro de Auto Ayuda estará ofreciendo una variedad de talleres en 
español. Cada taller está diseñado para ayudarle a decidir que formularios debe utilizar, 
como llenarlos y como archivarlos. El espacio será limitado para 10 personas por taller y la 
inscripción es para quienes lleguen primero. Los talleres se llevaran acabo en 540 E. Main 
Street, Stockton, CA 95202 – Room 18. 
 
Como Matricularse:  
Una hoja será colocada en el mostrador del Centro de Auto Ayuda a las 8:30 am y las 
12:30 pm. La hoja será removida cuando hemos alcanzado el máximo número de 
participantes.  
 
No se permitirá NIÑOS, celular o mandar textos.  Los que llegan tarde se les pedirá 

que vuelvan a matricularse para otro día. 
Talleres Dia y Hora 

Declaración de Revelación (1 hora) 
Este taller es para ayudarle a preparar y entregar su 
Declaración de Revelación preliminar al partido contrario. 

 
Lunes  2:30 p.m. 

  
Como empezar un divorcio, separación legal o 
anulación (1.5 horas) 
Este taller es para aquellas personas que desean solicitar 
un divorcio, separación legal o anulación. Este taller 
también se puede utilizar para establecer ordenes de 
custodia, visitación, manutención de hijos/cónyuge si se 
ha solicitado en su divorcio, separación legal o anulación. 

 
 
 
Miércoles  1:00 p.m. 
a excepción del primer Miércoles 
de cada mes 

  
Taller de Respuesta  (1.5 horas) 
Este taller es para aquellas personas que necesitan dar 
respuesta al divorcio, separación legal o anulación. 

 
Miércoles  2:30 p.m. 
a excepción del primer Miércoles 
de cada mes 

  
Revisión de Documentos  
Este taller revisara su papeleo antes de archivarlo en la 
corte. Usted necesita primero atender uno de los talleres 
incluyendo el taller de tutela de menores/ancianos  o 
necesita haber recibido nuestro paquete de muestras. 
Usted debe traer su paquete de muestras para poder 
ayudarle.  

 
 
 
Viernes  9:00 a.m. y 1:00 p.m. 

Nota: Usted puede recibir ayuda en el mostrador si tiene un asunto legal que no esté 
incluido en uno de los talleres. Si el asunto legal que usted esta solicitando está en uno de 
los talleres, usted necesita atender. Por favor venga preparado y traiga copias de sus 
documentos de la corte.  


